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4. Aprobar el proyecto presentado, limitando su presupuesto,
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial,· a
la cantidad de 22.124.989 pesetas.

5. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de
las obras y otro de veinte meses para su finali7..ación, contados
ambos a partir de la fecha de publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado.. de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de ·1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 c,' J septiembre de 1971 por la que
se declara al Centro de nwnipulación de productos
hortofruttcolas a instalar en Genoves (Valencia) por
..Sanchis R.icoort Frutos, S. L .• , comprendido en
los sectores industriales agraríos de i.-~teres prefe
rente y se aprueba, el pt-oyecto del mismo.

Ilmo. Sr.: De confonnidsld con la propuesta elevada por esa
Supdirección General sobre petición formulada por la Empresa
..Sanchis Richart Frutos. S. L.... Ca constituid, para instalar un
centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Genovés
(Valencia). acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2856/1964. de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y deSarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar al centro de manipulación de productos hortofru
tícolas a instalar en Genovés (Valencia) por ,,$anchis Richart
Frutos, S. L.,. (a constituir). comprendido en el sector industrial
agrario de ínteTés preferente al, manipulacíón de productos agrf
colas perecederos, del 'artículo primero del Decreto 2856/1964,
de 11 de septiembre, por cumplir las condiciones exigidas en
el mismo.

2. La totalidad de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho sector industrial agrario de interés pre
ferente.

3. Otorgar los beneficios previstos en el grupo A de los señala·
dos en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, excepto
el de expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

4. Aprobar el proyecto definitivo presentado, limitando su
presupuesto a la cantidad de 9.132.479 pesetas, a los efectos de
preferencia en la obtención de crédito oficial.

5. Señalar un plazo de seis meses para que la Sociedad sea
constituida; inscrita en el Registro Mercantil y se justifique la
disponibilidad de, al menos, el tercio de la inversión necesaria
para realizQr la planta.

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado.. de la presente resolución.

6. Conceder un plazo de seis meses para la iniciación de
las obras, y otro de veinticuatro meses para su finalización,
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado,. de la presente resolución.

7. El incumplimiento de 10 ordenado e¡l los artículos quinto
y sexto anteriores será causa suficiente para anular la concesión
de los beneficios otorgados por la presente Orden.

Lo que comunico, a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
1\1adrid, 24 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depal'tamento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria al secadero de maíz
a instalar por la Cooperativa Provincial Agrícola
de Jaén en Andújar (Jaén).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General, sobre petición formulada por la Cooperativa
Provincial Agrícola de Jaén, para instalar un secadero de maíz
en Andújar (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en
el. Decreto 2855/1964, de 11 d~ septiembre; y a tenor de la Ley
numero 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Eite Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar emplazada en zona de 'preferente localización
industrial agraria al secadero de malz a instalar por la Coopera·

tiva Provincial Agrícola de Jaén en Andújar (Jaén), por cumplir
las condiciones y requisitos que señala el ,Decreto 285511964,
de 11 de septiembre.

2. Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios
de la expropiación forzosa de terreno<¡, por no haberse solicitado.

3. Conceder un plazo de seis meses, contados a partir de
la aceptación de la presente resolución, para la presentación
del proyecto definitivo y para justificar que disponen del 20 por
100 de la inversión como capital desembolsado.

4. Conceder. un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y otro de doce meses para su terminación, contados
ambos plazos a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que
:re declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria a la industria de des·
manillado y empaquetado de .plótanos a instalar
en el Puerto de la. Cruz (Santa Cruz de Tenerife)
por la Coop'!rativa Agrícola Bananero de Tenertfe.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición for
mulada por la Cooperativa Agrícola Bananera de Tenerife, para
implantar una industria de desmanillad.o y empaquetado de pláta·
nos en Puerto de la Cruz (Santa Quz de Tenerife), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto 484/1009, de 27 de marzo,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem·
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones
dictadas. para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer:

1. Declarar a la industria de desmanillado y empaquetado
de plátanos a instalar en Puerto de la Cruz (Santa Cruz de
Tenerifel por la Cooperativa Agrícola Bananera de Tenerife,
emplazada en zona de preferente localización industria! agraria,
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decre·
to 484/1969, de. 27 de, marzo.

2. Conceder los beneficios previstos en el grupo A de los
sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de
1965, excepto los de reducción de la ·cuota de licencia fiscal
durante el período de instalación; Impuestos sobre la Renta del
Capital; Impuesto Gelleral sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados; Impuesto General sobre Tráfico
de las Empresas; Derechos Arancelarios; Expropiación forzosa
de terrenos, y arbitrios o tasas, por no haberse solicitado.

3. Estimar comprendida dentro de las zonas de preferente
localización industrial en las islas Canarias la totalidad de la
actividad industrial que se propohe.

4. Aprobar el proyecto definitivo, cifrando el presupuesto
de inversión, a efectos de subvención, en un millón ciento cincuen·
tay una mil doscientas treinta y dos pesetas con veintiún cénti
mos (1.151.232,21 pesetas>.

La cuantía máxima de la subvención no excederá de doscien·
tas tr~inta mil doscientas cuarenta y seis pesetas (230.246 pese
tas).

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras, y otro de seis meses para la terminación, contados
ambos plazos a partir de la fecha de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. m-uchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de septiembre de ]971 por la que
se declaro a la Central hortofrutícola a instalar en
Madrigalejo (eaceres) por la Sociedad a constituir
...Central Hortofruttcola de Madrigalejo, S. A .... , com
prendida en zona de preferente localización indus
trial agraria.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada en nombre de
"Central Hortofruticola de Madrigalejo, S. A.,., Sociedad a cons·
tituir, para instalar una Central hortofrutíoola en Madrigalejo


